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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. BR. el Prin- 
oipe de Asturias é Infantes, continúan 
lin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 25 al 27 de Febrero)

«555=. । ..........  .i =

Gobierno Civil
Min a s ,—No habiéndose presentado 

dentro del plazo regiacubutar.o el papel 
de pagos al Estado como reintegro de la 
expedición del título de propiedad y de* 
techos de superúc.e de las pertenencias 
demarcadas, he decretado, con fecha de 
hoy, de acuerdo con 10 prevenido en 
los artículos 55 y 93 del Reglamento 
general para ex régimen de la Minería, £ 
la cancelación y fenecimiento de los ex
podientes de las minas de hierro «San- i. 
llago» (n.° 754) y «Amadeo» (a.® 755) - 
y la de manganeso «áan Juaa» (a.° 75b) L 
litas respectivamente en los parajes lia 
toados Santa Creueia, 1 erras Nocas del 
pred.o oon Nadas y Térras Novas de la |i 
Montaña Grossa del predio Fonrodonas 'í 
de Baix, del término municipal de Mer- 
cadal.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento y á los efec- h 
ios de los expresados artículos.

Palma 26 de Febrero de 1917, 
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

ÍEGClOll DE U GlCm Í

d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

Re a l  De c r e t o
Usando de la prerrogativa que Me co- 

Reapcnde, con arreg o al articulo 32 de 
bb Constitución de la Monarquía, y de 
Acoetdo con el parecer de Mi Consejo

Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente;

, Articulo único. Se suspenden las se- 
Biones de las Cortes en ia presente le- 
Baiatura. . . •

IMdo en Palacio á veintiséis de Fe- 
ítaeQ de mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
^^teÉdente del Co b ijo  de MinieUoe,

Alvaro Figueroa
(Gaceta 27 de Febrero^

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se aprueba el ad

junto plan de reparaciones de carrete' 
ras, en situac on de poderse subastar 
durante el año 1917.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
mil novecientos diecisiete,

ALFONSO.
El Ministre de Fomento, 

Rafael Gasset

Reparación de explanación y firme de 
carreteras de Baleares

Pesetee
Palma al puerto de Alcudia, 

kilómetros 6 al 21. . . . 57.446 63
Idem ai idem, kilómetros 22 

al 30................................  28.949*40
Idem al Idem, kilómetros 1 al

5, 31 ai 37 y 48 al 51. . . 89.84149
Idem al puerto de Coión, ki

Jómetros; 1 al 6. . , . 24 000'00
Mahón á Cindadela, kilóme

tros 18 al 38.................... 76.721'10
Palma al puerto de Andraitx, 

kúómetros 31 al 35 . . . 10.891'00
Mahón á Oiudadels, kilóme

tros 1 al 12...................... 32.378'49
Palma á Estallenchs, kilóme

tros 1 al 7 ...................... 17.465*47
Mahón á Villa-Garlos, kiló

metros 1 ai 3................. 7,486*71
Palma al puerto de Andraitx, 

kilómetros 3 al 7. . . . 20.346'00
Idem A. Capdepera, kilóme

tros 20 al 70........................  62.896*29
Idem al puerto de Sóiler, ki

lómetros 27 al 30. . . . 11.997*98 
Idem al idemr kilómetros 9

al 16. ...... . 30.496*52

NOTAS
1 .a Se considerarán incluidas en este 

plan todas aquellas reparaciones que, 
hab endo sido adjudicadas en subastas 
anteriores, sean rescindidas en este 
año, y podrá subastarse en él lo que 
falte por ejecutar da las* mismas, previa 
la aprobación del proyecto correspon
diente.

2 .a Si alguna de las reparaciones que 
figuran en el presente plan no pudieran 
subastarse por la importune a de sus 
presupuestos, y hubiera alguno de los 
trozos de la carretera correspondiente 
que fuera muy urgente la ejecución de 
su reparación, podrá aquél sacarse á 
subasta por su respectivo presupuesto.

3 . * Se considerarán incluidas en este 
plan las reparaciones que, sin estarlo, 
se declaren urgentes durante el año 
1917 por el Ministerio de Fomento.

4 .a Por lo que afecta * este plan, se 
hace constar que mientras continúe vi
gente la Real orden de 23 de Abril de 
1915 (Gaceta del 24), se conaiderarán 
comprendidas en ée las obras de adoqui
nado y mejoras de travesioa de las ca
rretelas del Estado de. he poblaciones 
cuyos Ayuntamientos se comprometan

I
j 
i
f

á cumplir lo dispuesto en la misma, y 
excluidas del mismo las ea la citada 
Real orden especificadas,

Madrid, 3 de Febrero de 1917,— 
Aprobado por 8. M,=Rufael Gasset,

(Gaceta 23 de Febrero')

REAL ORDEN
limo, Sr,: Visto el expediente instrui

do con motivo de la instancia elevada 
á este Ministerio por D. Sebastián Simó 
Director de la Compañía Isleña Maríti
ma, concesionaria de los servicios de 
comunicaciones marítimas del Ouadro 
O, segundo grupo, «Baleares», anexo 
al articulo 17 de la Ley de 14 de Junio 
de 1909, en solicitud de que rijan du
rante el año 1917 las mismas tarifas de 
máxima percepción que han regido du
rante 1916:

Resultando que por Real orden de 13 
de Noviembre-último se dieron por re
producidas dichas tarifas, que son las 
publicadas en la Gaceta de Matrid es- 
rrespondiente al l.° de Octubre de 1915, 
para que en el plazo máximo de treinta 
días informaran las Cámaras de Co
mercio y demas entidades que lo- esti
masen oportuno, comunicando al propio 
tiempo este acuerdo á los Ministerios de 
Estado, Gobernación, Guerra y Marina 
para que astm’smo emitieran au infor
me, adviniéndoles que de no verificarlo 
dentro del indicado plazo se les consi- 
deraria conformes con la aprobación de 
las tarifas de referencia:

Resu tando que han informado en el 
sentido de absoluta conformidad los 
Ministerios de Estado, Gobernación, 
Marina y Guerra, si bien este último 
reproduce cuanto expuso en la Read or
den de 3 de Noviembre de 1915, ó sea 
que se interese de la Compañía la re
baja al mismo t po establecido en 1914 
para los fletes de la paja prensada y la 
paja en sacas, y que se eleve, en cam
bia, al 60 y al 50 el 40 por LOO de be
neficio que actualmente disfruta el Ra
mo de Guerra en los pasajes y fletes,

Resultando que la Jefatur» de Obras 
Pública» de Baleares, en oficio dirigido 
al Director general del Ramo, manifes
tó la conveniencia de que se conceda á 
los funcionarios dependientes dei mismo 
cuando viajen por asuntos del servicio, 
pasaje gratuito, y la rebaja del 50 por 
10O en el de sus familias:

Resultando que la Compañía Isleña 
Marítima, contestando á las anteriores 
observaciones, expuso que le era abso
lutamente imposible acceder á io sólita 
do por el Ministerio, de la Guerra y la 
Jefatura de Obras Públicas de Baleares, 
bastando para demostrar esta imposibi
lidad el hecho de que á pesar de las an
gustiosas circunstancias por que atra
viesa la Compañía, había presentado 
para 1917 las mismas tacifas que rigie
ron en en 1915 y 1916, siendo asi que 
en todas las líneas del mundo habían 
aumentado los fletes en un doble y en 
tripla con relación á loa establecidos 
antee de la guerrat

Vistos los artículos 17 de la Ley de 
14 de Junio de 1909 y los 36 y 39 del 
contrato celebrado por el Estado con 
dicha Compañía:

Considerando que les tarifas de cuya 
aprobación ee trata son las de máxima 
percepción, ó sea las que fijan el limite 
legal de los precios, las cuales sólo 
aplican las Compañía» navieras en ca
so» extraordinarios, percibiéndose en la 
práctica precios más reducidos, con ob
jeto de dejar un margen que les permi
tan seguir las oscilaciones del mercado 
de fletes:

Considerando que con arreglo á los 
citados artículos del contato, el contra
tista podrá efectuar en sus buque» toda 
ciase de transportes de pasajeros, ga
nados y mercancías de licito comercio, 
con entera libertad de tarifas, las cua
les no podrá modificar elevándola» sin 
la previa autorización de este Miníete- 
no:

Considerando que las dudas que pu
diera ofrecer la aplicación del articulo 
36 del contrato quedaren resueltas, no 
sólo por la Real orden de 29 de Marzo 
1913, dictada de acuerdo con lo infor* 
mado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado en el expediente so
bre aprobación de tarifas de la Compa
ñía Valenciana de Vaporee Correos de 
Africa, sieex par peoíenciasúel Tribunal 
Contencioso Administrativo, feeha 1* 
de Febrero y 26 de Diciembre de 1914, 
dictadas en los recurso» interpuestos 
por lae Compañías La Mariuma é Isle
ña Marítima, contra las Reales órdenes 
de este Ministerio del 18 de Julio y 13 
de Diciembre de 1912, las cuales modi
ficaron las tarifas de máxima .perfección 
presentadas para 1912 y 1913 por di
cha» Conpañias:

Considerando que son atendibles lee 
razones alegadas por la Isleña Marítima 
para no conceder las rebajas interesa
das por el Ministerio de la Guerra y lo 
interesAdo por la Jefatura de Obra» 
Públicas de Balearas„

8, M, el Rey (q. D. g.) de conformi
dad con lo propuesto por la Dirección 
General de Comercio, Indruatria y Tra
bajo, ha tenido a bién disponer:

1 • Que sigan rigiendo en los servi
cios de la Compañía Isleña Marítima, 
durante 1917, las mismas tarifas que 
actualmente rigen, y

2 .® Que se publique esta roselución 
en la Gaceta de Madrid para conocí- 
mianto de los interesados.

De Real orden lo digo á V. L pata su 
conocimiento y efectos consiguentes.

D os guarde á V. I. muchos año» .Ma
drid, 21 de Febrero de 1917.

GA86ST.
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.
(Gaceta 24 de Febrero)

M.C.D. 2022



SECCIOB PBOVWCIAL
Núm. 604

DELEGACION DE HACIENDA 
DI B1LIAB18

Impección,—No habiendo Inspector 
del Impuesto de Utilidades y con el fin 
de comprobar todos cuantos documen
tos se liquidan por la Administración 
de Contribuciones, he acordada desig
nar A D. Cristóbal Ouart Sarguera, 
Oficial 2.°, Profesor Mercantil, para 
que ejerza las funciones antes mencio
nadas,

Lo que se hace público en este perió 
dico oficial para conocimiento de las 
Autoridades y contribuyentes en gene
ral, debiendo los primeros prestarles el 
debido auxilio para el mejor desempeño 
de su cargo,

Pasma 27 Febrero de 1917.-—El Dele
gado de Hacienda Jefe de la Inspección, 
P, 9,, Francisco Zambalamberri,

Núm, 605
La Dirección General del Tesoro Pú» 

blieo con fecha 16 del actual dice á esta 
Delegación de Hacienda lo siguiente:

«Vista una insiancia de D, P, G. de 
Moneada, Alcaide Presidente del Ayun
tamiento de Mahón solicitando autori
zación para rifar con carácter benéfico 
en unión de la Lotería Nacional y con 
aplicación de sus productos á los Esta
blecimientos municipales de Beneficen
cia el ühaiet denominado «Villa Anto
nia», esta Dirección General ha acor
dado conceder la mencionada autoriza 
ción, siempre que el interesado satisfa
ga A la Hacienda el importe del 4 por 
100 están ecido por el artículo 5 0 del 
Decreto-ley de 20 de Abril de 1875, ei 
del Timbre A que se refiere el 202 de la 
ley de i,* de Enero de 1906 y someta 
los procedimientos da la ufa A cuanto 
determinan las disposiciones vigentes.*

Lo que se publica en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 2.® de la 
Instrucción de 25 de Abril de 18/5.

Palma 27 de Febrero de 1917.—El 
Delegado de Hacienda, P. 8,, Francis
co Zambalamberri,

Núm. 581
TESORERIA DE HACIENDA 

DI BALZAKES

Negociado ejecutiva
An u n c io .—Por el presente se hace 

constar que con esta fecha se notifica 
por medio de oficio ai Alcalde de Buño- 
la el acuerdo recaído en las instancias 
de fecha 16 de los corrientes que pre
sentó ante el limo. Sr, Delegado solici
tando la suspensión de procedimiento 
de apremio seguido contra el Ayunta
miento de dicha villa por el descubierto 
del 5 por 100 de intereses de demora y 
10 por 100 de aprovechamientos fores
tales,

Lo que en cumplimiento A lo preve
nido en el artículo 46 del Reglamento 
para el procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas se 
notifica al referido Sr, Alcalde A los 
efectos procedentes.

Palma 23 de Febrero de 1917,— El 
Tesorero, P. B.—Juan Oiiver.

Núm, 583
An u n c io ,—Por el presente se hace 

constar que con ésta techa se remite 
un oficio al Alcaide da tion Servara reí 
terAndole stro de 24 de Enero último en 
el que se le reminó adjunto una relación 
para que anotara en las casillas de la 
misma varios datos del amillaramiento 
de fincas correspondientes A contribu
yentes que se hallan en descubierto con 
el Tesoro; adviniéndole que de no cum
plir dentro del plazo de cinco días el 
servicio reclamado se dará conocimien
to al limo. 8r. Delegado de Hacienda 
para la imposición de la muita regla
mentaria y demás responsabilidades á 
que haya lugar, „ _

Palma 23 de Febrero de 1917.—El 
Tesorero, P. 8,—Juan OJver.

Núm. 567
AYUNTAMIENTO DE PALMA

SUBASTA
Co n d ic io n is  bajo las cuales el Ayunta

miento de Palma adjudicará en pú
blica subasta las obras de adoquina
do del piso y acera de la calle de la 
Marina de esta capital, trozo com
prendido desde el final del peseo del 
Borne hasta veinte metros lineales 
mas contados hác a el Muelle A par
tir del paso empedrado de frente el 
Teatro Lírico en la antedicha calle de 
la Marina.
i .*—Dia para celebrar la subasta

La subasta se celebrará A las doce 
del dia tres de- Abril próximo (martes) 
en el Salón de actos públicos de esta 
Oasa Consistorial,

2 .*—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales, en estas condicio
nes el R. D. de 12 de Julio de 1902, la 
Instrucción de contratos de 24 de Ene
ro de 1905, y las demás disposiciones 
aplicables A las que el contratista se 
atemperará en lo que no esié previsto 
en las presentes,

3,a—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la clase 11.* (una peseta) y adap
tadas ai adjunto modelo. Se entregarán 
al Presidente del acto sin que puedan 
ser retiradas y contendrán además de 
la proposición, la cédula personal y el 
documento justificativo del depósito pro
visional, Si una misma persona presen
tase dos ó más pliegos, la cédula y el 
resguardo del depósito podrá incluirse 
indistintamecte en cualquiera de ellos 
considerándose incluidos en todos.

Depósitos y su ampliación como 
fianza

No se admitirá postura al que no 
acredhe haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Deposita
rla del Ayumam emo la cantidad de 
nuevecieutas siete pesetas, cincuenta 
y cinco céntimos equivalentes al 5 por 
100 de la señalada como tipo de subasta,

El rematante ampliará su depósito, 
dentro de los diez días inmediatos si
guientes á la notificación de haberse 
aprobado por el Ayuntamiento el re
mate, hasta completar la suma de mil 
ochocientas quince pesetas, diez cénti
mos, equivalente al diez por c.ento del 
tipo de subasta, cuya cantidad quedará 
como fianza definitiva para asegurar 
las responsabilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán veri- 
cerse en metálico, en Bonos Municipa
les ó bien en valores públicos regulan
do su importe efectivo conforme pres
cribe la Instrucción de 26 de Abril de 
1900,

5 .*—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales será preferida la 
primera, y en su consecuencia las car
petas de los pliegos se numerarán co
rrelativamente por el orden en que ha
yan sido entregados al Presidente.

6 *—Depósitos que no producen efecto
Con el hcitador que constituya depó

sito provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea legalmente admisible 
por no adaptarse al modelo, por exceder 
del tipo déla subasta, por no continuarse 
en el papel correspondiente ó poi otro 
motivo, se entenderá que renuncia al 5 
por 1ÜU de la cantidad depositada el 
cual se le descontará en el acto de de
volverse el depósito, en concepto de 
derechos de custodia,

7 .a—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento,

8.1— Actos ilegales de los proponentes
Caso da que ei Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los propo- 
nemes, se instruirá expediente admi
nistrativo reteniendo los depósitos de 
las personas A quienes alcance; suspen
diendo la adjudicación de la subasta.

Si en este expedienté Be Confirmara la 
sospecha se pasará el asunto á los Tri
bunales ordinarios.

9 .*—Bastanteo de poderes
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta Ciudad A tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

io .—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista A satis

facer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para 
la tramitación de) expediente, contribu
ciones directas é indirectas, inserciones 
en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la 
Instrucción (con una copia auténtica 
para el Ayuntamiento) y demás que 
ocurran sin excepción alguna.

ii .—Riesgo y ventura
El contrato será A todo evento y A 

riesgo y ventura de ambas partee y no 
podrA rescindirse, novarse ni modificar
se por ningún concepto, ni aún á titulo 
de epidemia, huelga, alteración del or
den público, guerra, ni por ningún con
cepto por excepcional y extraordinario 
que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo, A costas del con
tratista, el cual sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabilidades 
que puedan caberle como patrono. Se 
aplicará la jornada de ocho horas para 
regular el trabajo.

i3 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplim ento de este contrato, serán 
resueltas por la vía administrativa ex
clusivamente,

14 .—Cuestiones entre contratistas y 
dependientes

Las cuestiones que se susciten entre el 
contratista y sus empleados en este ser
vicio, se ventilaran ante el Tribunal que 
compete, siendo A aquellas completa
mente extraño el Ayuntamiento,

15,—Tipo de subasta
El tipo de subasta es de diez y ocho 

mil ciento cincuenta y una pesetas, ocho 
céntimos, en baja,

16 .—Domicilio del Contratista
El contratista deberA residir en esta 

Ciudad, ó en su defecto tener persona 
en ella con poder bastante, que le re
presente, entendiéndose siempre que 
aquél, es responsable de todos los actos 
de su apoderado y cualquiera notifica
ción hecha A éste se entenderA como si 
lo fuera á su principal, sin que pueda 
en ningún caso, eximirse de ninguno de 
sus deberes, cualquiera sea el pretexto 
que alegue,

17 .—-Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor pre

vistos por la instrucción y ley de obras 
públicas, y solo en las consideradas 
especiales, podrán solicitarse prórro
gas para terminar las obras contrata
das, limitándolas siempre A un tercio 
del plazo de duración,

18 .—Denuncias
El contratista con cargo A la fianza 

pagará A los denunciantes el importe 
del 25 por 100 sobre el valor del fraude 
denunciado si resulta cierto y probado. 
Los que aspiren A dicho premio, depo
sitarAn en la Caja Municipal una can
tidad equivalente al valor de las obras 
ó trabajos necesarios para comprobar 
la exactitud ó la falta y de resultar 
ésta cierta indemnizará dicho gasto el 
contratista,

19 .—Contrato con los obreros
El rematante deberA celebrar contra

to con ios obreros que hayan de ocu
parse en las obras, en cumplimiento de । lo dispuesto en el K. D. de 20 de Junio 

! de 1902; en este contrato ha de quedar 
precisamente estipulado la duración del 
mismo, ios requisitos para su denun
cia ó rescisión, el número de horas de 
trabajo y ei precio del jornal, ,

20 .—Comiendo y terminación de obr^ i 
Se comenzarán las obras segu^ 

mente de verificada la adjudicación 
finitiva del remate por el Ayuntamie^ 
debiendo quedar terminadas A loa 
meses de principiadas, '

21 .—Certificaciones á buena cuente 
Se abonará al contratista mensuid 

mente el importe del trabajo ejecutado 
mediante certificaciones valoradas 
pedidas por el Arquitecto municipal, 
como cantidad á buena cuenta,

32 .—Subvención de los Tranvías 
Inter-urbanos

El contratista percibirá directamenti 
de la Compañía de Tranvías eléctricq 
Inter-urbanos la cantidad de mil pese, 
tas en concepto de subvención ofrecida 
para dicha obra coya suma le será de.; 
ducida al formar el Arquitecto la liqm, 
dación final correspondiente,

23,—Recepción de las obras
Terminadas las obras serán recibí, 

das provisionalmente y sí resultan •jug. 
tadas A las condiciones del contrato y 
procederá seguidamente á la liquida 
ción final, siéndole de abono al con
tratista el trabajo ejeutado sea más t 
menos del que se detalla en el Presu
puesto respectivo. A los dos meses dt 
practicada esta recepción tendrá lugu 
la definitiva y aprobada ésta podrá de
volverse la fianza.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen to
mar parte en dicha subasta.

Palma 22 de Febrero de 1917.—El 
Alcalde, Nicolás Alemañy.—P. A, del 
Ayuntamiento. —El Secretario, Benit: 
Pone Fábregues.

Modele de proposición 
En papel de oncena clase {una peseta) 
Don.  domiciliado en esta Gmdil 

calle de......num.......provisto de la cé
dula personal que exhibe n,de ii 
cíese.....expedida día,..,, y enterade 
del proyecto y pliego de condiciones f» 
cultativas y económicas para las obra 
de adoquinado del piso y aceras dolí 
calle de la Marina de esta Ciudad, troto 
comprendido desde el final del paseo del 
Borne en una longitud de veinte metía 
lineales se halla de manifiesto en ¡1 
Secretaria de este Ayuntamiento y de
anuncio publicado en el Bo l x t in  Of i
c ia l  n.®.....de esta provincia me obligi 
a tomar á mi cargo dicho servicio 
la cantidad de pesetas (en letras), auge- 
tándome en un todo á dichas condicio
nes, Ordenanzas municipales y deo* 
disposiciones vigentes.

Fecha (en letras). Firma (entera),
Nota.—Las proposiciones irán ec 

pliego cerrado y en el sobre ó carpen 
dirán: «Proposición para las obras di 
adoquinado del piso y aceras, calle di 
la Marina, trozo de veinte metros H' 
neales.

Núm, 584
ALCALDIA DE PALMA

Femento.—Habiendo acudido ásen 
Alcaldía D, Mateo Oolom EscanaverÜ1 
pidiendo permiso para instalar un 
tor eléctrico de media caballo de fueri* 
en la casa núm, 60 sita en la cabe di 
os Olmos destinado á la elevación di 

aguas, á tenor de lo prevenido en I*1 
disposiciones vigentes, se anunc» 
público que el expediense se hallara 
manifiesto en la Secretarla de este 
selenticimo Ayuntamiento, por espad1 
de 15 días, contados desde la publí^ 
ción de este anuncio en el B. O, de e*1* 
provincia, á efectos de reclamación.

Palma 24 de Febrero 1917.—El 
calde, Nicolás Alemañy.

Núm. 596
Fomento,— Habiendo acudido A 

Alcaldía D. Ignacio Pircorneli BflD* 
güera pidiendo permiso para inat»^ 
un motor eléctrico de un caballo " 
fuerza en la casa núm.® 58 sita eú 
calle de la Calatrava destinado 
brioación de curtidos A tenor de lo 
venido en las disposiciones vigente8^ 
anuncia al público que el expedien*6 
hallará de manifiesto en la Secret^ 
de este Exorno, Ayuntamiento, por 9 
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pacto de 15 d^aa, contados desde la 

. publicación de este anuncio en el B. O 
de esta provincia, á efectos de reclama 
c íó d .
• palma 27 de Febrero de 1917,—El 
Alcalde, Nicolás AlemaBy.

Núm, 590
• EttSANOHB,—Habiendo acudido á es

ta Alcaldía D. Cayetano Segura en sú 
plfca de permiso para instalar un motor 

■ eléctrico de cinco caballos de fuerza 
en la finca lindante con la Plaza de 
Ensebio Estada del plano de Ensanche, 
destinado al servicio de un ascensor, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
art. 392 de las ordenanzas Municipales 
vigentes, se anuncia al público que el 
expediente se halla de man fiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento de esta 
Ciudad, A efectos de reclamación por 
espacio de quince dias, con’aderos des
de la publicación de esie anuncio en el 
B, O. de esta provincia.

' Palma 23 de Febrero de 1917.—El 
Alcalde, Nicolás AlemaBy.

Núm. 550
. a y u n t a mie n t o  d e s a n t a Sy

Formado el padrón de cédulas per*
. gonales por el Ayuntamiento para el 
corriente afio, estará expuesto ai públi
co A efectos de reclamación por espa
cio de ocho dias, contados desde el si
guiente al de la inserción de este anun-

. ció en el B. O.
Santafiy 19 Febrero de 1917 —El Al

calde, Miguel Ciar.—P, A. del A. —El 
Secretario, Juan Verger.

Núm. 551 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 

- Formadas las cuentas de recaudación 
de los repartos de Consumos y por Ar
bitrios extraordinarios de este pueblo, 
respectivas á los afios de 1901 al 1907, 
ambos inclusives, quedan de man fiesto 
al público, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 

• quince dias hábiles, á efectos de recla
mación, que empezarán á contar desde 
el siguiente al en que aparezca la in
serción de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia.

Puigpufient á 19 Febrero 1917,—El 
Alcalde, Miguel Ameogual.

Núm. 563
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

D¿I> PUERTO
- Fijadas defin.tivamente las cuentas 
municipales de este pueblo respectivas 
al próximo pasado afio, quedan de ma
nifiesto en estas oficinas Garante el pla
zo de quince días contados desde el si
guiente ai de la inserc ón de este anun-

■ cío en el B. O. de esta provincia á los 
efectos del ari. 161 de la vigente Ley

1 municipal.
Campos del Puerto á 21 de Febrero 

de 1917.-El Alcalde, Juan Ballester,
1 —P. A. del A. -El Secretario interino, 
Lorenzo Xamena.

Núm. 564
ALCALDIA DE CAMPANET

Fijadas definitivamente las cuentas 
mun'Cípales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1915 con los 
documentos que ¡as justifican, previa 
censura dei Sr. Regidor Sindico, se ha
ce público que las mismas se hallarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacm de quince 
días, ai objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las re
clamaciones ú observaciones que estime 
por conveniente; en la inteligencia de 
que, transcurrido que sea dicbo plazo, 
no se admitirá ninguna,

Campanet á 21 de Febrero 1917, —El 
Alcalde, José Reinés.

Núm, 565
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de esta localidad corres 
pondieates al ejercicio de 1916 con los 
documentos que las justifican, previa 
censura del Sr, Regidor Sindico, se hace 

! Público que las mismas se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria de este 

Ayuntamiento, por espacio de quince 
dias, al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las re 
clamaciones ú observaciones que esti
me por conveniente; en la inteligencia 
de que, transcurrido que sea dicho pla
zo, no se admitirá n nguna.

Campanet á 21 de Febrero 1917.—El 
Alcalde, José Reinés.

Núm. 574
ALCALDIA DE LLUCHMAYOR

Ignorándose el paradero de los mozos 
Jaime Danús Garau, Sebastián Olí ver 
Vich y Ventura Coll Salvá, naturales 
de este término, sorteados en el mismo 
para el reemplazo del afio actual, se 
adviere á loa mismos, a sus padres, 
tutores parientes, amos ó personas de 
quienes dependan, que por el presente 
edicto se les cita para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial personalmen
te ó por legítimo representante, a las 
ocho horas del primer domingo del in 
mediato mes de Marzo á esponer lo que 
les convenga en el acto de la clasifica
ción de mozos que tendrá lugar en di
chos día y hora,

Se advierte que la falta de compare
cencia ó de representación á dicho acto 
les ocasionará el perjuicio que señala la 
vigente ley de Reclutamiento y Reem
plazo, según la cual además de ser de
clarados prófugos no les será atendida 
ninguua exclusión ó excepción que, 
siendo conocidas por los interesados, 
no se aleguen en aquel acto.

Lluchmayor á 22 de Febrero de 1917, 
—El Alcalde, Lorenzo C-rerol.

Núm. 597
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Teniendo que precederse á la cootec- 
cióu de los repartimientos, suscitutivo 
de consumos y general para cubrir el 
def cit del presupuesto del año corriente 
se hace saber por medio del presente 
edicto á todos los poseedores de cual
quier clase de riqueza que radique en 
este término municipal, sean vecinos ó 
forasteros, que los que quieran hacer 
observaciones referente á sus respecti
vas utilidades podran presentarías en 
la Secretaria de este Ayuntamiemo du 
rante el plazo de quince días hábiles á 
contar del siguiente al de la inserción de 
este edicto en al B. O. de la provincia,

Dichas utilidades son las que han de 
servir de base para la coafección de los 
repartimientos y transcurido dicho pla
zo se procederá á la decerminauión de 
tales utilidades en la forma que pres
cribe la ley municipal y demás disposi
ciones vigentes.

Lluchmayor 27 de Febrero de 1917, 
—El Alcalde Presidente, Lorenzo Oiré- 
rol.—P. A. de la J. M.—El Secretario, 
Guillermo Aulet,

Núm. 576
ALCALDIA DE MARIA de la SALUD

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad correspon
dientes ai ejercicio de 19^6 con los do
cumentos que las just.íican, previa cen
sura del Sr, Regidor Sindico, se hace 
público que las mismas se hallará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
aí»s, al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y pronucir las recla
maciones ú observaciones que estime por 
conveniente; en la inteligencia de que, 
transcurrido que sea dicho piazo, no se 
admitirá ninguna,

María de la Salud á 20 de Febrero 
1917.—El Alcalde, Rafael Perelló.

Num. 6S2
AYUNTAMIENTO DE 81NEU

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1916 con los 
documentos que las just fican, previa 
censura del Sr. Regidor Síndico, se hace 
público que las mismas se hauaran de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días, a contar desde el s.guíente al de 
la inserción de este edicto en el B. O, 
de la provincia, al objeto ¡de que cual

quier vecino pueda examinarlas y pro
ducir las reclamaciones ú observacio 
nes que estime convenientes; en la in
teligencia de que, transcurrido que sea 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Formados por los Vocales asociados 
de la Junta Municipal las relaciones 
correspondientes á cada una de las sec
ciones en que se halla dividido este tér
mino, comprensivas de las utilidades 
que han de servir de base para la for
mación del repartimiento general para 
cubrir el déficit del presupuesto y del 
sustitutivo del de Consumos, y habiendo 
sido examinadas y aprobadas en sesión 
celebrada el dia de hoy, por el presente 
edicto se hace público que dichas rela
ciones estarán de manifiesto en la Se
cretaría de es e Ayuntamiento por tér
mino de quince días hábiles, á contar 
desde el siguiente al de la inserción dei 
mismo en ei B. O. de la provincia, á 
efectos do reclamación, transcurridos 
loe cuales no se admitirá ninguna. Du- 
ran-e los últimos ocho días del plazo 
señalado serán publicadas todas las 
operaciones de repartimiento, y se co 
municarán, además, en la Secretaría A 
todo interesado que lo solicite.

Sineu á 25 de Febrero de 1917.—El 
Alcalde, Juan Grespi. — P. A. de la 
J. M.—Juan Ferragut, Secretario.

Núm. 577
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Fijadas definitivamente las cuentas 

mun cípales de esta villa correspon 
dientes al finido ejercicio de 1916, per
manecerán expuestas al público á efec
tos de reciamación en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, contados desde el 
siguiente de la inserción de este anuncio 
en ei B. O.

San Juan 23 de Febrero de 1917, —El 
Alcalde, Juan Gayá.—P. A. del A.—Ei 
Secretario, Joaquín Bauzá.

Los repartos sobre utilidades de esta 
villa dei impuesto sustitutivo de Con
sumos y General para cubrir déficit del 
actual año de 1917 permanecerán ex 
puesms al público á efectos de reclama
ción en la Gasa Consistorial de esta 
villa, por término de ocho días hábiles 
contados desde el siguiente de la inser
ción de este anuncio en el B. O. para 
que presenten sus reclamaciones, los 
que no estuvuen conformes, en el plazo 
indicado.

San Juan 23 de Febrero de 1917.—Ei 
Alcalde, Juan Gaya.—Joaquín Bauza, 
Secretario.

Núm. 594 
AYUNTAMLENIO DELA PUEBLA
Fijadas por ,6816 Ayuntam.ento y 

Asociados las listas de utilidades por 
Secciones de conformidad con lo dis
puesto en el art.® 138 de la Ley Muni- 
pal y R. O. de 1.® Diciembre de 1913, 
quedan expuestos ai público por p azo 
ue quince días á efectos de reclamación, 
en la Secretaria, cuyo plazo contará 
desde el s guíente al de la publicación 
del presente en el B. O. adviniéndose 
que transcurrido dicho plazo ninguna 
sera atendida.

La Puebla 17 Febrero de 1917. —El 
Alcalde, Juan Bennassar.

Num. 599
ALCALDIA DE VILLAFRANGA
Formadas las relaciones de utilida

des de todos los individuos que han de 
servir de base a los repartimientos sus- 
utuuvu de Consumos y general para 
cubrir el déficit del presupuesto muni
cipal del actual ejercicio con arreglo 
á ley de 12 Jumo de 1911, quedan 
expuestas ai púoiico á efectos de recla
mación en la Secretaria de esta corpo
ración por espacio de 15 días contados 
desde ei siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de esta 
provínola,

Viiufranca 26 Febrero 1917.—E. Al
calde, G. Galméa,—El decretarlo inte
rino, Antonio Gomia.

Núm. 591 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Habiendo cesado en su oficio, por fa* 

llecimiento el procurador D. Bartolo
mé Fiol y Oiiver se anuncia al público 
por medio del B. O. de la Provincia á 
fin de que todos los que tengan alguna 
reclamación que deducir contra él 
puedan presentarla ante la Sala de go
bierno de esta Audiencia dentro del tér- 

( mino de seis meses á contar desde la 
publicación de este anuncio.

Palma 26 de Febrero de 1917,—El 
t Secretario de gobierno, Jaime Berra

V.° B.°—El Presidente, Prat Gay,

Núm. 559
Don Juan Alcover y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado la sentencia 
que el encabezamiento y parte disposi
tiva de la misma, es del tenor siguiente:

Número cuatro«*En la ciudad de Pal
ma de Mallorca á diez y siete de Febre
ro de mil novecientos diez y siete. En 
el incidente sobre declaración de pobre
za, solicitado por Bernardo Santandreu 
y Rígo, propietario, vecino de Campos 
dirigido por el Letrado D. José Bociaa 
y representado por el procurador don 
Miguel Oliver, con citación de D,* Mar
garita y D.* Francisca Sala y Alou, sin 
profesión, vecina de Campos, defendi
das y representadas respectivamente 
por el Letrado D. Tomas Muntaner y el 
Procurador D. Pedro Ferrer, de doña 
Antonia Sala Mesquida, que no se ha 
personado: y del Abogado aei Letrado; 
incidente que íué remitido su grado de 
apelación interpuesta por Bernardo 
Santandreu y Rigo de la sentencia que 
pronunció el Juez Municipal Letrado, 
encargado accidentalmente del Juzga
do de primera instancia del Partido de 
Manacor en veinticuatro de Diciembre 
de mil novecientos quince por lo que se 
declara no haber lugar á la demanda 
de pobreza solicitada por D, Bernardo 
Santandreu y Rigo, negándole los be
neficios que la ley concede á los que 
tienen tal condición, con imposición de 
sodas las costas y se manda reintegrar 
el papel invertido con arreglo al de la 
clase que corresponda.«Fallamos, que 
debemos revocar y revocamos la sen
tencia apelada; y declaramos á Bernar- 
io Santandreu y Rigo legalmente pobre 
para litigar con D.M Margarita y doña 
Francisca Sala y Alou y D.e Antonia 
Sala y Mesquida, en el pleito que anun
ció contra la misma en su demanna de 
veinte de Julio de mil novecientos ca
torce: sin hacer especial imposición do 
costas de ninguna de las dos instancias. 
Para su notificación á D.* Antonia Bala 
y Mesquida publíquese el encabeza
miento y parte dispositiva de esta sen
tencia en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia. Y asi por esta definitivamente 
juzgando en Sala de justicia de esta Au
diencia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.«Isidro Liosa,«Rafael pine
da Roig. «Juan A. Banturio. «Francis
co Alcón,

Y en cumplimiento de lo mando y 
para su inserción en el Bo l e t ín Of i
c ia l  libro y firmo la presente certifica
ción en Palma á veintidós de Febrero 
de mil novecientos aiez y siete,—Juan 
Alcover,

Núm. 562
Don ignacio^de Lecea y Grijalba, Jue^ de 

primera instancia de la ciudad de inca y 
su partido.
Por ei presente edicto se hace saber 

ú Jos herederos desconocidos del difunto 
Guillermo Marti Vidal, vecino que íué 
ie B.nidaiem, que cumpliendo provi
dencia de esta fecha, se les requiere pa
ra que, neutro dei término Ue quince 
nías, paguen la suma de ochocientas 
íeis pesetas sesenta y tres céntimos, 
¡aporte de las costas tasadas en la 
¡auaa sobre disparo de arma de fuego 
y Uaiones, instruida en este Juzgada 
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contra el referido Guillermo Marti, con | 
más el impone de las cosías causadas 
para la exacción de la expresada suma,

Inca 17 Febrero de 1917.—Ignacio de 
Lecea,—El Secretario, Miguel Sam- 
pol,

Núm. 592
Don Jaime del Ojo y* Fiestas Baquedano, 

Jue; de primera instancia del Partido 
de Manacor.
Por el presente edicto se hace saber; 

Que ante este Juzgado y Secretaría de 
D. M:guel Marcó, siguen autos ejecuti 
vos para pago de pesetas que se expre
sarán, en los que recayó sentencia que 
fué publicada el mismo día, cuyo enea 
bezamiento y parte dispositiva son como 
sigue:

Sentencia:—En la C udad de Manacor 
ásdáe^y nueve da Febrera de m<l nove
cientos d ez y siete, El Sr. D, Jaime del 
Ojo y Fiestas Baquedano, Juez de pri
mera instancia de la misma y su Partí 
do. Habiendo visto estos autos ejecuti 
vos á nombre do D. Juan Tomás y Ni 
colau, mayor de edad, del comercio, ve
cino de Porreras, ejecutante, represen 
tado por el procurador D. Antonio Jau 
me Bibot y defendido por el Letrado 
D. Guillermo Puerto, contra María Ana. 
Font y Gil, de ignorado paradero en 
rebeldía y*=*Fallo.=Que debo mandar 
y mando siga la ejecución adelante, 
hacer trance y remate de ios bienes 
embargados y con su producto cumpli
do pago ai acreedor D. Juan Tomás y 
Nicoiau de la cantidad de dos mil pese
tas de capital intereses y costas que 
reclama á la ejecutada María Ana Foni 
y Gil en cuyas costas se condena á di
cha ejecutada, Así por esta mi senten
cia que en su encabezamiento y parte 
dispositiva se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia por la rebeldía 
de la ejecutada para que le sirva de 
notificación, la pronuncio mando y fir
mo. == Jai me del Ojo,

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia á fin de que 
sírva de notificación á la ejecutada por 
desconocerse su domicilio se expide el 
presente en Manacor á veinte y uno da 
Febrero de mil novecientos diez y siete 
—Jaime del Ojo.—Ante mi, Miguel 
Marcó,

Núm. 595
CEDULA DE CITACION

Guillot y Marti José, natural y veci
no de Valencia, de ofició carnicero, do
miciliado ulumamenie en Palma (Ba 
loares), sin que consten otras circuns
tancias, ignorándose su actual parade 
ro, comparecerá en término de diez 
días ame el 8r. Juez de imruccíón de 
la Catedral de dicha Ciudad de Palma, 
para declarar como testigo en causa 
que se instruye sobre sustracción de 
tres carteras con dinero.

Paima 24 Febrero de 1917.—El Se» 
cretar.o Judicial, Juan Bestard.—Visto 
Bueno.—El Juez Instructor, Manteóla.

Núm. 580
CEDULA DE NOTIFICACION 

X RXQUKálMiXNlG
En autos que se siguen en el Juzgado 

de primera instancia de Inca y Secreta
ria del infrascrito, sobre ju cío- volun
tario de tesiamentaria de D. Juan tierra 
y Berra de Gayeia, promovido por el 
procurador D. Antomo Roiger á nom
bre de D,* Coloma Fiol Valiespir, á 
instancia del mismo ha recaldo la pro
videncia siguióme:

Providencia Juez Sr. Lecea y Grijal- 
ba.eBÍuca veinte y une de Febrero de 
mi! novecientos diez y siete. =Por pre
sentado el anterior escrito con la minu
ta y la cuenta jurada que se acompaña; 
y como se pide en lo principal y en 
otrosí del mismo, señalando el plazo de 
seis días dentro de los cuales ios here
deros desconocidos de D.e Coloma Fiol 
Vaiiespir habran de efectuar el pago 
del importe de la referida cuenta jura
da. Y fórmese el oportuno ramo sepa- 
parado para instancias esta reclama* 
eián.*Lo mande y firma el tir. D. lg- 
nació de Lecea y Grijaiba J uez de pri

mera instancia de este partido: doy fé 
«Ignacio de Lecea.aeAnte mi ■Miguel 
Sampol en cumplimiento de lo manda
do en dicha providencia, al propio 
tiempo que, por este medio, la notifico 
á los herederos desconocidos de la doña 
Coloma Fiol Vaiiespir, les requiere pa
ra que paguen, con costas, dentro de 
de seis días, la cantidad de seis mil cua
trocientos diez y ocho pesetas, ochenta 
y un céntimos, importe total de la cuen
ta por derechos y gastos presentada por 
dicho procurador, bajo apercibimiento 
de aprem o,

Inca veinte y dos de Febrero de mil 
novecientos diez y siete,—El Secreta
rio, Miguel tiampol,

Núm, 606
Don Juan Ginard y Ferrer, Abogado, 

Jue^ municipal del distrito de la Lonja 
de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita á dofia 

Mariana Verd y Cirer, de ignorado 
paradero, habiendo tenido su último 
domicilio en esta ciudad, Plaza de la 
Puerta de Santa Catalina número vein
te y ocho, para que comparezca el día 
seis de Marzo próximo á las diez horas, 
en el local que ocupa este Juzgado, al 
objeto de celebrar el correspondiente 
juicio verbal, promovido por el procu
rador D, Gabriel Matas en nombre del 
8r. Presidente de la liga de Propieta
rios y éste á su vez en el del Director 
Gerente de la Sociedad Auóníma «Foro 
Bo.ear» con domicilio en esta plaza, so
bre pago de cantidad que le es en de
ber, en la in eligencia que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho; pués asi queda 
acordado con providencia de esta fecha,

Dado en Palma á veinte y se¡8 de Fe
brero de mil novecientos diez y siete.— 
Juan Gmard. —Ante mi.—Jaime Sal- 
vá, Secretario.

Núm. 587
Don Manuel Peña y Gelabert, Secretario 

suplente del Juagado mnnicipal del dis
trito de la Catedral de la ciudad de 
Palma.
For el presente edicto hago saber: que 

en el expediente juicio verbal se sigue 
por ante este Juzgado mnnicipal á ins
tancia de D. Enrique Pedret y Bovira, 
contra D.* María Perez y su mando 
Antonio Romero, estos en rebeldía y de 
ignorado paradero se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva á la letra dice: «Semencia en 
la ciudad de Palma á trece de Febrero 
de mil nuevecientos diez y siete hablen 
do visto el presente juicio, el Tribunal 
municipal del distrito de la Garedral, 
constituido con D. Gabriel Fuster y Va- 
lenti, juez del mismo y los señoree ad
juntos D. Pedro Petera y Llomparty don 
José Quetglas y León instado por D. En 
r que Pedret y Rov-ra contra D,e María 
Peiez y su marido D. Amonio Romero, 
en reclamación de can ti dad. ■Fallamos 
que debemos ratificar y ratificamos el 
embargo preventivo trabado sobre un 
pliego de valores dirigido á D,a Mana 
Perez, pendiente de entrega en la ofici
na de correos de esta capital; que debe
mos declarar y declaramos confesos en 
el contenido de las posiciones formu
ladas, y en consecuencia que debemos 
condenar y condenamos á ü. María Pe
rez y D, Amonio Bomero a que dentro 
tercero día satisfagan á D. Enrique Pe 
dret y Bovira la suma de cierno noven
ta y dos pesetas, importe de hospedaje 
y manu eneión, imponiéndoles además 
las costas del juicio. Por la rebeldía de 
los demandados pubdqueseésta mi sen
tencia eu la forma prevenida en el ar
ticulo 769 de la ley de Enjuiciamiento 
ctvil. Asi por esta nuestra semencia ue- 
finitivamente juzgando lo pronuncia 
mos mandamos y firmamoswGabnel 
Fuster. «P. Perora Llompart ■ José 
Quetglas^Leida y publicada ha sido la 
procedente sentencia por el Tribunal 
que la dreté en audiencia pública el 
mismo día de su fecha y doy fé.«Ma- 
nuet Peña, secretario suplente.

Y para que sirva de nonficación de 
dicha sentencia á D.* MariwPurera y su 
marido D. Antonio Bomero, en rebeldía 

y en ignorado paradero; expido el pre
sente en Palma á veinte de Febrero de 
mil nuevecientos diez y siete.*Manuel 
Peña, Secretario, suplente.—V.e B.°— 
Fuster.

Múm. 348
CONTRIBUCION RUSTICA

4? trimestre de 1916
Don Jaime Ignacio Salóm Villalonga, 

Agente Ejecutivo de la L* Zona de 
Palma de la que es arrendatario don 
Bartolomé Mir Oalafell.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con
cepto correspondientes al expresado 
periodo, se encuentran comprendidos 
los deudores que á continuación se re
lacionan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente edicto, 
para que pueda llegar * conocimiento 
de los mismos, he dictado la siguiente

«Providencia:™De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 66 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el 2.® grado de apremio y 
recargo de 10 pg sobre el importe to
tal del descubierto á los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación,

Notifiquese á los contribuyentes esta 
providencia, á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
24 horas, advirtiéndoles que de no ve
rificarlo se procederá inmediatamente 
al embargo de todos sus bienes, seña
lándose al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se exped rán 
los oportunos mandamientos al 8r, Re
gistrador de la Propiedad del partido, 
para la anotación preventiva del em
bargo».

NOMBRES DE LOS COETR1BUTZNTES
Pesetas

Cristóbal Barceló Verger. . 9*9j
Joaquín Goll Fuster. . 29'64
Bernardo Palmer Palmer. . 7'31
Juan Alomar Gelabert, . 12*55
Jerónima Aloy Recuerdo. . 3*41
Francisca Ana Amengual. . 3*03
Catalina Cardell Sabater, , 2'44
María Llobera Pascual, , 3*90
Mariano Limas Sabater, . 2*71
Antonio Marcus Alemafly. . 7*57
Jaime Mir tierra, . 6*22
Miguel Monserrat Pou, , 2*49
Mana Nadal Llinás. . 1*79
Mateo Oliver Garrió, . 2'60
María Luisa Olivar Vilella. . 4*49
Francisco Pascual Alemafly, . 45'LL
María Pascual Mayol. , 14*39
Margarita R.bas Oalafell. , 4*60
Juan Romaguera Gañellas. , 17*31
Gabriel Santandreu Amengual, 2 60
Juan Sastre Ripoit. , 4*87
Jaime Seguí Pone. , 4*60
A. Valls Miró. , 2*00
Isabel Juan Munar, . 10*28
Juan Mae Juanr r 2*99
Colono Son Baile. . 1*87
Id, Son Serta. • 4*44
Id. Cañe Mayena, . 4*44
Id. Can Vanara, . 9*36
Id, Las Velas. , 4*06
Id. Gas Forner. , 2*44
Id. La Víñasa, . 2*27
Id, Can Palou, , 8I76
Id. ti. Ameller, , 5‘41
Id, 8. Ramión. , 2*27
Id, C. Barbará, . 4*87
Id. S. Falío. . . 2*17
Id, Huerto S, Antonio. , 4*33

Así, pues, en cumplimiento de lo 
preceptuado en loa párrafos 3 • y 4.® 
dei artículo 142 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, se publica y fija el 
presente edicto en los puntos de costum
bre, firmando el Sr. Alcalde el duplica
do del mismo para que surta loa opor
tunos efectos.

Palma 2 Febrero de 1917,—El Agen
te Ejecutivo, Jaime Ignacio Salóm.

Núm. 509
BANCO DE FELANITX

Balance que comprende el trigésimo 
cuarto ejercicio de la Sociedad desde 
1.® de Enere hasta 31 de Diciembre 
de 1916 aprobado por toe Sefiores Ac

cionistas en Junta General ordinaria 
el día 11 de Febrero de 1917.

Activo Peeeue
Caja: existencia. ,
Cartera: Préstamos y otros 

valores. .
Cuentas corrientes: deu

doras. ,
Corresponsales. .
Cuentas Transitorias. .
Efectos á negociar y á la 

negociación. ,
Accionistas. .
Fábrica de Gas. ,
Fabricación de Gas: car* 

bones y materiales. .
Central Eléctrica. .
Utensilios y materiales de 

electricidad. .
Gastos de Instalación. , 
Mobiliario. .
Propiedades. ,
Depósitos en Garantías y 

en Custodia v. n. ,

108,908*55

1,878.766’76

915 746'83 
13.949'23 
63,442*64

36.816'91
660.000'00
140.000’00

23.607'95
160.000*00

25.080*28
3.092100
4.938'70

105.100'00

258.162*70

Suma el Activo. . 4.286.510'40
■«■■■■■a* 

Faeivo
Capital. . 1.000.000'00
Obligaciones. , 600.000*00
Depósitos Volnniarios, . 2.013.727*99
Cuentas corrientes acree

doras. . 44 482'62
Corresponsales. . 196 906'24
Cuentas Transitorias. . 95 113'99
Efectos á Pagar. . 8 388*25
Dividendo Activo. - . 212*00
Fondo de Reserva. , 40 000’00
Caja de Ahorros. . 102.935*85
Acreedores por Depósitos

en Garantía y en Cus
todia v. n. , 258 168*70

Pérdidas y Ganancias. . 26.580*76

Suma el Pasivo. . 4.286 510'40

Felanitxdl Diciembre de 1916.—Por 
el Banco de Feianitx.—Ei Gerente, Mi
guel Massutí. - El Presidente, Miguel 
Reus. —El Secretario, Antonio Artigues,

Núm. 588
SOCIEDAD ALUMBRADO POR GAS

Balance en 3i de Diciembre de 1916
AcliVO PewtM

Fábrica, inmuebles y te
rrenos. ,

Meterial industrial, , 
Almacén, .
C»ja y cuentas corrientes 

en establecimientos de 
crédito. ,

Corresponsales, ,
Cuentas deudoras, ,
Carbones, ,

268’511*23
606.667*67

611301

109.006*84
16.449*67

319.202*94
43.040*00

1.257.991'26
Acciones y V. en depósito. 30,000'00

. 1.287.991*26

Paelee
Capital. ,
Fondo de reserva, , 
Fondo especial de amorti

zación.
Fondo reglamentario 

recompensas.
Cuentas amortizadas.
Partidas en suspenso.
Cuentas transitorias.
Dividendos y repartos 

pagar.
Cuentas acreedoras.

450.000'00
106.880*33

134.274*36

7.954*99
96.520*67
3.495 26

128.731*80

1.230'16
328.898*69

de

á

1.257*99r26
Depositantes de V. y ac

ciones, , 30.000’00

. 1.287'991*26

8, E, ú O.—Palma 31 Diciembre de 
1916.—El Presidente, Bernardo Amer, 
— ElDirector, Luis Pascual.—El Teñe* 
dor de Llibros, Joaquín Rosselló.-^ 
P. A. de la J. de G.—El Vocal Secreta
rio, Manuel Fuster.
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